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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de marzo de 2021 
 

Nota DG N° 6 /21 
 

 
 
Secretaria Interventora del 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad 
Dra. María Soledad Manin 
S  /  D 
 
 
Referencia: Nota NO-2021-21357809-APN-ENRE#MEC de fecha 10.03.2021 
 
De nuestra consideración: 
 

Nos dirigimos a Usted con relación a su requerimiento de 
presentar un informe consolidado que contenga nuestra propuesta tarifaria de transición 
y el requerimiento de fondos correspondiente, destacando la situación económica y 
financiera de TRANSENER S.A. 
 

Mediante la Nota DG 2/2021 del 2 de febrero de 2021, en 
función de lo solicitado en la Nota NO-2021-05145045-APN-ENRE#MEC de fecha 
19.01.2021, se presentaron la proyección económico financiera 2021-2022, la 
información de SAP sumas y saldos mensuales, y el Plan de Inversiones 2021-2022. Todo 
ello en el marco del Decreto 1020/20. 

  
En la citada presentación se indicó como síntesis la 

siguiente necesidad de ingresos para equilibrar operativamente los flujos de fondos de 
ingresos y egresos previstos:  

Millones de pesos 

 Sin Ajuste Requerido Adicional 
    

2021 8.599 11.795 3.196 
2022 8.749 14.181 5.432 

    
2021 + 2022 17.348 25.977 8.629 

 
 

Cabe efectuar las siguientes aclaraciones: 
 
a. Lo expuesto constituyen los ingresos que en la prestación del servicio público 
dentro del Período de Transición TRANSENER S.A. requiere para (i) operar y mantener 
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el sistema dentro de los parámetros actuales (OPEX  Masa Salarial); (ii) realizar las 
inversiones necesarias para mantener la Calidad actual de servicio y seguridad operativa; 
(iii) mantener una caja mínima de seguridad; y (iv) cancelar totalmente la deuda de la Cía. 
con vencimiento en Agosto 2021, para lo cual no se requiere de aportes de fondos, pero 
sí el acceso al mercado único y libre de cambios (MULC) por el 40% del importe total. 
 
b. La propuesta remitida para el Período de Transición se extiende hasta el 
17.12.2022, fecha en la que conforme del art. 2º del Decreto 1020/20 deberá estar 
concluido el proceso de renegociación definitiva. 
 
c. Las proyecciones y las necesidades de ingresos durante dicho período han sido 
realizadas conforme las pautas macroeconómicas fijadas por el ENRE tipo de cambio, 
inflación, etc. . Ello hace que las variaciones que tengan lugar respecto de dichas pautas, 
exigirán la adecuación oportuna y en su exacta incidencia de los ingresos. Así, los 
ingresos para el Período Transitorio deberán adecuarse en función de un procedimiento 
de revisión trimestral que refleje las variaciones de costos y disponga los ajustes 
correspondientes a ser aplicados durante dicho Período. 
 

d. Las proyecciones de ingresos no constituyen la pretensión tarifaria de 
TRANSENER S.A., por cuanto la misma debe considerar todos los conceptos previstos 
en el capítulo X de la Ley 24.065 y en el contrato de concesión, entre ellos la rentabilidad 
sobre su Base de Capital. Los mismos deberán ser tenidos en cuenta en la renegociación 
definitiva. 
 
e. La información consolidada presentada no considera los reclamos pendientes de 
la Revisión Tarifaria Integral 2017 /2021, que oportunamente deberán ser resueltos a 
satisfacción de esta Transportista y el Estado Nacional, a cuyo fin puede establecerse un 
período de tratamiento de los mismos que no exceda el tiempo del Período de Transición.  
 

Para mayores detalles nos remitimos a la información 
presentada mediante la Nota DG 2/2021 del 2 de febrero de 2021. 

 
Saludo a Usted atentamente. 

 
 

 

 
Ing. Pablo Tarca 
Director General 
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